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ESCRITURA No. 20181001007 

PO2870 hoy    CESIÓN DE PARTICIPACIONES de agosto del 

DELA COMPAÑÍA NARVÁEZ VACA dos Nau dieciocho, ante mi Ñ 
CÍA. LTDA. Abogado) MARIO BRICENIO 

QUE HACE: SÁNCHEZ VINUEZA, Notario 

GODOY BENALCÁZAR WILMAN Séptimo de este cantón, 

SANTIAGO Y SEÑORA comparecen los cónyuges 
A FAVOR DE: señores WILMAN SANTIAGO 

CHAMORRO IBARRA VICENTE GODOY  BENALCÁZAR Y 

FABIÁN MARÍA — BELÉN POZO 

CUANTÍA: 1,00.U8D HINOJOSA, de estado civil 

DI DOS COPIAS casados, domicihados en la 

E avenida Atahualpa y vía a 

Chugchupungo, parroquia 

Caranqui, — cantón — Ibarra, 

provincia de Imbabura, teléfono 0988029719, correo electrónico 

santygodoyhotmail.com; y, como otra parte, el señor VICENTE FABIÁN 

CHAMORRO IBARRA, de estado civil casado, domiciliado en la casa número 

veintitrés, Conjunto Habitacional La Loma, calle 13 de Abril y Zamora, parroquia 

El Sagrario, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, teléfono 0989377921, correo 

electrómeo chamorroibarraíhowmail.com.- Los comparecientes son mayores de 

edad, — de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y por sus propios 

derechos, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus



    

documentos de dentificación, que con su autorización han sido perificados en el 

  

Sistema Na 

  

odal de Identificación Cudadana del Registro Cwil; y, papeletas de 

votación, y dende documentos debidamente certificados que se agregan al 
Eo > 

presente inotrumortg como habilitantes; prevenidos a los comparecientes por mí 
A 

el Notario de los efecton y resultados de este instrumento, así como examinados 

que fueron en forma Hnéjyidual, de que comparecen al otorgamiento de esta 

  

  escritura sm coacción, amenazas, temor reverencial, mi promesa o seducs 

  

yy, 

en las calidades que se wmdicarán, piden que eleve a Escritura Pública la minuta 

que presentada, és copiada literalmente en el tenor que sigue. "SEÑOR 

NOTARIO: En cl registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una do la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES dc la Compañía 

NARVÁEZ VACA CÍA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES: El 

señor GODOY BENALCAZAR WILMAN SANTIAGO, y su cónyuge la señora 

MARÍA BELÉN POZO HINOJOSA, por sus propios y personales derechos y 

por Jos que representan de la sociedad conyugal; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIO, comparece el señor CHAMORRO IBARRA VICENTE FABIÁN, 

de estado civil casado, quien comparece por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayors de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados en el cantón Ibarra.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía NARVÁEZ VACA CÍA. 

LTDA., sc constituyó mediante escritura pública otorgada ante el señor 

Notario Décimo Sexto del cantón Quita, Doctor Gonzalo Román Chacón, el 

  
 



  

tres de marzo del año dos mil cuatro, 16% la Duperintendencia de    
Compañías mediante Resolución número QM nscrita en el Registro 

Mercantil del cantón barra el doce de abril del 08 Sl cuatro (2004), con el 

número setenta (70), con un capital social suscrito y hagado, de CINCUENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 58.939,00), divididos en A y ocho mil 

novecientos treinta y nueve (58.939,00) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR ($ 1.00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA; b) El señor 

socio GODOY BENALCÁZAR WILMAN SANTIAGO, es propietario de Una (1) 

participación, equivalente al 0,0017% del capital social de la compañía; y, e) La 

Junta General Universal y Extraordinana de Socios de la Compañía, llevada a 

cabo el día tremta y uno (31) de mayo del dos mil diez y ocho (2018), por 

unammidad resolvió, aprobó y autorizó al Socio de la Compañía señor: GODOY 

BENALCÁZAR WILMAN SANTIAGO, la ccsión y transferencia de Una (1) 

participación de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 

correspondiéndole Una (1) participación del cedente según se desprende de la 

copia certificada del Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la Compañía, que se mcorpora a ésta escritura como documento 

habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes el señor GODOY BENALCÁZAR WILMAN SANTIAGO, por sus 

propios y personales derechos, autorizado por la Junta General de Socios antes 

referida cede y transfiere, en forma irrevocable, Una (1) participación de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América (US5 1.00) cada una, que corresponden al cero 

punto cero cero diez y siere por ciento (0,0017%) de la participación que posee en



    

por sus propios y pelgonales derechos, de forma Tire y voluntaria, declaran, 

expresamente, que aceptan la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. La inversión del Cesionario tiene el carácter de 

nacional. Como consceuencia de dicha cesión de participaciones el capital social 

de la Empresa queda conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA NARVÁEZ VACA CÍA, LTDA. 

  

| 
| socio CAPITAL PORCANTAJO | 

| | No. DIE 
SOCIAL 

PARTICIP. 
USD | 

76 0,1289% 
| 76,00 | 

| 
58.848,00 — 58.848 

Narváez Vaca Fabián Bnsique | 

    

| 
a ente   

  

pon 
99,8456%



  

   
    

  

Calderón Carrera 

Fernando 
  

Morejón Bayas Julio Enrique. 

| Navarrete Gómez Jaime 

' Remiglo 

Sánchez Morales Jairo Aníbal 

  

1,00 

  

Sánchez Paredes Moisés de la 

| cruz 

Tuárez Zambrano José Carlos 

Fabián 

Tito Cifuentes Milton Octavio   

1,00 

1,00 

Chamorro Ibarra Vicente 

1,00 

4,00 

  

  

0,0017% | 

0,0017% 

—0,0017% 

0,0017% 

0,0017% 

0,0017% 

0,0017% 

0,0017% 

  

0,0068%   
   



    

   

  

  

    

Yaimal Jorge Aníbal —— [= 1 
0,0017% 

Loyo Lima Jorge Ferha == 

0,0017%. | 

TOTAL 100%   
CLÁUSULA QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: Las participaciones 

sociales se ceden y sc transfieren a su valor nominal, es decir, Un Dólar cada 

una, Jo que da un valor de UN DÓLAR DIS LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00). Suma que el cedente, declara haberla recibido del Cesionario, a 

prorrata de la participación cedida, en moneda de curso legal y a su entera 

satisfaccion. CLÁUSULA SEXTA.- RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente 

escritura pública se tomará nota al margen de la matriz de la esontura pública de 

constitución y en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, así como, se deberá 

anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de Socios y 

Participaciones de la compañía. Usted señor Notario se servirá anteponer y añadir 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- Firma) 

bra. Rocio Andrade Calvachc, Matricula mumoros 10795, C.A.P. ”.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. Para 

la celebración de la presente se observaron todos y cada uno de los preceptos
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ACTA BELA JUNTA CUNURAS UNTVNRSAR OY AUR SORIA ABLA DE 
SOCIOS DE Lá COMP? CTA. LTDA. CELEBRADA EZ VAC 

SE Be MAVÓS DE OLA 
        

  

En la ciudad de Tbarray a dos 31 días del mes de mayo ct. 2018, a las doce horas 
(12400). en las oflt 19? de la compañía NARVAEZ VACA CIA LIDA., ubicadas 
en la calle Mariano As 2952 y Manuel ica: provincia de Imbabura, con la 

asistencia de los Socios geñaros Calderón Casrera Oscar Fernando, Godoy 
Benalcacar Wilma Sucbago, Sácome dentada Fabián Alexander. Morales 

9 Enrique, Navarrete Gómez Jaime Salazar Marco Antonia, Morejón Haya 

Remigio, Sánchez Mo nchez Paredes Moués de la Cru 
'tuáres Zambrano José Carlos, Loyo Lima Jorge Fernando, Taimal Jocge 
Aníbal, propietarios de una (1) participación cada uno; Nanváez Vaca Fabián 
Enrique, — propietario de 52,848 por dones; Narváez Vaca Patricio 
Eduardo, propieiario de 76 pariigipaciones; y, Lito Cifuentes Milton Dela 
propictariv de 4 participaciones. de,un valor nominal de UN DÓLAR. cada una, 
todos por sus proptos y personales derechos Los austentes sou propietarios del cien 
por cien (100%) del Capita Social de la Compañía, quienes decadon al tonos de lo 
prescrito en la Ley de Compañías y en el Ustatuto Social, instalarse co Junta General 
Universal y ixtraordinaria de Socios, para tratar como único punto del orden del día 
1) Conocer y tesolver sobre la cesión de Una (1) participación, que desea efectuar el 

WIEMAN SANTIAGO GODOY BENALCAZAR Dirige la reunión el 
señor NARYVÁIZ VACA PATRICIO EDUART on calidad de Presidente: y: 

actuando en calidad de Secretano su Gerente General señor NARVÁEZ VACA 
FABIÁN ENRIQUE. Se deja expresa constancia de que el tema a tratarse es de 

conocimiento de todos los socios, por lo que el Presidente de la Junta declara 
legalmente wstalada y se procede a Iratar el Primer y único punto del orden del 
día: El presiccnte indica cue el señor WILMAN SANPIAGO GONUY 
BENALCAZAR so encuentran mteresados en ceder Una (1) participación de Un 
Dólar cada una, de la participacion que ticne ea a compañía, cl señor WILMAN 
SANTIAGO GODOY BENALCAZAR, es casado y deja expresa constancia de que 
su cónyuge se encuentra de acuerdo en realizar la mencionada ceson; lo que ponen 
4 consideración de la Junta General a efectos de que Jos demás Socios se pronuncien 
y cjersan su derecho preferente; el Presente indica que si existe algun socio 
interesado puede optar en adquirir dicha participación, ante lo cual loma nine 
socio 50 pro do ca adquirir la participacion ofertada, encontrá 
presente en la junta el señor VICENTE FABIÁN CHAMORRO IBARRA toma la 

palabra y expresa su interés en ser cosionario de la Una (1) participación que so 
oferta, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que par Secretaria se Lome 
votación. Verificado el escruuuno so determina, que la. Junta General por unanimidad 
1cspolve aprobar y autorizar la cesión de la Una (1) participación de propiedad del 
señor WILMAN SANHIAGO GODOY BENALCAZAR a favor del señor 
VICENTE FABIÁN CHAMORRO IBARRA, Al no haber nada más que tratar el 

Presidente dispone un revoso de veinte mimtos para la redacción do la 
correspondiente Acta Una vez transconido ese lapso se 1vinslala la Sesión, so da 
lectura del Acta, cou lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes, 
ratificando la' decisión social tomada, para constancia do lo cual 
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       Dinección General de Regisiro Cil, REPÚBLICA DEL 
Registro Ch E     

N/ 

Número único de identificación: sofa 

Nombres dol ciudadano: GODOY BENALÑAZAR WILMAN SANTIAGO 

Condición del cedulado; CIUDADANO Ñ 

  

A Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

  

Estado Ci 

  

CASADO 

Cónyuge: POZO HINOJOSA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: GODOY BAEZ WILMAN ROMEO 

Nombres de la madre: BENALCAZAR MALDONADO MARIA YOLANDA 

DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2017 

Informeciórs cericada aa fecha 29 DE AGOSTO DE 20181 
Embsay MARIA JOSE PANTOJA PANTOJA - MBABLRAIBARRANT 7 - IMBABURA - IBARRA.     

AN? de cerificaco: 180-150-53035 

LO 136-150-83035 
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Dirección General de Regtatro Ca, 
Identificación y Gedulación REPÚBLICA DEL E 

Elie=ción Gara? de Sept Cil, Len:               

  

  

Número único de identificaci: 100470 1732 

  

Nombres del ciudadano: POZO ho ¡A MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento; 27 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado 

  

CASADO 

Cónyuge) GÓDOY BENALCAZAR WILMAN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: POZO PATRICIO FABIAN 

Nombres de la madre: HINOJOSA ADRIANA 

Fecha de expedición: 1'DE MARZO DE 2017 

infemmación cerliicada ala fesha 28 DE AGOSTO DE 2018 
Eisor: MARIA JOSE PANTOJA PANTOJA - IMSABURA-IBARRA-NT 7- MBABURA «¡BARRA 

   

IN de cerfíicado: 187-150-52070 

137-280-5 3070 

Ko sciono perso ame acens presente ose centicaso debera vato en UPS.IMIALIOSISUOCNVSODAS. Corman LOGIDAC 2 4. mera y al LOS, 
Vgercia et documento  <aización a 1 mes desde al de ev rtntn, En sea de preserarince merlo co en cocumento combo a enlinsafrogistrociiobe 

ES
 y 
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                Il Ira. Jorge Troya Fuertes 
D rector Gonersi dal Segistro CI, Identicación y Cedulaciar 

Documonto firmado electrónicamente 
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ivi Genoral de Rusistro Gal, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA       

  

en) 
/S DEADENTIDAD 

A 
Número único de identificación: so0jrabros 

CERTIFICADO DIGITAL DE D. 

  

Nombres del ciudadano: CHAMORRÓ IBARRA VICENTE FABIAN 

  

Condi 

  

n del cedulado; CIUDADANO 

   Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAIBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 91 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: IMBACUAN POTOSI CELIA XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre VICENTE FABIAN CHAMORRO 

Nombres de la madre: MARIA NIEVES IBARRA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2009 

    Intomación petiicesa a latechar 29 DE AGOSTO DL 2018 
Emisor MARIA JOSE PANTOJA PANTCLA - INMBABURAJBARRA NT 7 - IMBABURA. IBARRA 

N? de certficado: 184-180-83098 

y 
a vemurio 0 serena ano cuen se ¡resiste conecto deberá unico en tosvinsa egistrccivl gob confome als LOGICA, numero yn 

Vigencia del coxuerta 1 valdaci  mea des el él desu artis, E> 0580 e prosete roomseneto on eto dueto scr 7 nlincagragistosiL gob. 

                

    

          | Ing. Jorgo Troya Fusiles 
Director Genera del Regiero CI Idantíicacón y Coduiación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ. 
NOTAR DECIA SEXTA 

  

CANTOR Guo,



  

  

DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

ZON.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escntura de 

CONSTITUCION DE NARVAEZ VACA CIA. LTDA, otorgada el 3 de 

marzo de 2004, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto de este Cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Quito, a doce de septiembre del dos mil 

dieciocho.- 

     
DE e 
"NOTARIO DÉCIMO SEX Es 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf. 254 0014 
DAM. QUITO - ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  

  

  

  

      

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2077 GE 
A O 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 58 
REGISTRO: LIBRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E CSPONSABILIDAD LIMITADA 
[DATOS NOTARÍA: [OTARIA SEPTIMA JISARRA /30/08/2018 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: NARVAEZ VACA CIALTDA. Es 

[IBARRA 

    

  

DATOS ADICIONALES: AN 
[SETOMO NOTA AL MARGEN BETA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍAS 

  

  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ACTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
+ 

fáliro £     
ABG TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR. 
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